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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, catorce de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: VERBAL- RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00125-00 

Demandante: JOSE SOLÓN CORDERO DÍAZ CC N° 13.480.899 

Demandado: MAIRA ALEJANDRA   BERNAL   VELASCO CC N° 
60.397.417 Y PETRÓLEOS DEL MILENIO C.I. S.A.S. -C.I. 
PETROMIL S.A.S. NIT N° 819.001.667-8 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia con el propósito 
de resolver sobre la concesión del recurso de apelación propuesto por el 
apoderado de la parte demandante frente al auto adiado 05 de septiembre 
de 2022 que ordenó su rechazo por no haber sido subsanada en debida 
forma.  

Así las cosas, como quiera que el mentado recurso fue propuesto 
dentro del término legalmente establecido, de conformidad con lo normado 
en el numeral 1 del Art. 321 del C.G. del P., es por lo que se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto 
SUSPENSIVO oportunamente interpuesto por la parte actora contra la 
providencia adiada 05 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: Remítase el expediente digital por conducto de la Oficina 
de Apoyo Judicial de Cúcuta NS., al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta- Sala Civil- Familia, a fin se surta la alzada. 

TERCERO: Háganse las anotaciones pertinentes. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 063  
Hoy: 15- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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